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Se declara abierta la sesi6n a las lU.15 horas.

TEMA 87 DEL PROGRAMA: APLICACION DEL PROGRAMA DE ACeION PARA EL SEGUNDO DECENIO DE
LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL (A/43/3, 631, 637)

TEMA 88 DEL PROGRAMA: CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS
DERECHOS Hm{ANOS LA ASISTENCIA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA y DE OTRA INDOLE QUE SE
PRESTA AL REGIMEN RACISTA Y COLONIALISTA DE SUDAFRICA (A/43/646)

TEMA 91 DEL PROGRAMA: ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL
(A/43/l8, 516, 517, 607)

TEMA 96 DEL PROGRAMA: IMPORTANCIA DE LA REALIZACION UNIVERSAL DEL DERECHO DE LOS
PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION y DE LA RAPIDA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS
PAISES Y PUEBLOS COLONIALES PARA LA GARANTIA Y LA OBSERVANCIA EFECTIVAS DE LOS
DERECHOS HUV~OS (A/43/632, 633)

1. El Sr. MARTENSON (Secretario General Adjunto de Derechos Humanos) dice que la
promoción de la libre determinaci6n de los pueblos y la lucha contra la
discriminaci6n racial son objetivos fundamentales de la labor de las Naciones
Unidas. Durante los largos años de lucha contra la discriminación racial se han
preparado estudios, se han adoptado múltiples instrumentos internacionales que
declaran ilícita la discriminación y se ha trabajado para erradicar el racismo en
el contexto del Primer y del Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial, uno de cuyos objetivos fundamentales es la eliminación del
apartheid.

2. La satisfactoria aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio
exige un esfuerzo concertado de múltiples organizaciones y organismos de las
Naciones Unidas y la coordinación de sus actividades en la forma recomendada por la
Asamblea General en su resolución 42/47. En su carácter de Coordinador del
Decenio, el orador asigna máxima prioridad al establecimiento de mejores contactos
dentro de la Secretaría y entre los diversos órganos y organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas. Por ejemplo, durante el período de sesiones de
abril de 1988 del Comité Administrativo de Coordinación, examinó con los Directores
Ejecutivos de los organismos especializados la cuestión de la aplicación del
Programa de Acción para el Decenio y sugirió el fortalecimiento del programa de
cada uno de los organismos y el mejoramiento de la coordinación entre organismos.
Espera que el Comité Administrativo de Coordinación mantenga la cuestión bajo
examen y prevea medidas adecuadas para mejorar la cooperación.

3. A fin de promover la aplicación del Programa de Acción para el Segundo
Decenio, el Sr. Martenson se propone asignar mayor prioridad a la necesidad de
aumentar la cooperación con las organizaciones no gubernamentales y con todos los
que trabajan en pro de derechos humanos, y hacer un uso más eficaz de los medios de
comunicación, información y educación. Durante la reunión celebrada en Ginebra en
febrero de 1988 del Subcomité sobre Racismo, Discriminación Racial, Apartheid y
Descolonización del Comité Especial de Organizaciones no Gubernamentales sobre
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Derechos Humanos, y en una reun10n análoga celebrada con orl;Janizaciones no
gubernamentales en Nueva York en el mes de mayo, el orador planteó la necesidad de
establecer contactos más estrechos con las organizaciones no gubernamentales.
Próximamente participará en la Conferencia Internacional de las Organizaciones no
Gubernamentales sobre las Medidas para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial.

4. En la esfera de la información pública, se celebran reuniones públicas
conmemorativas para centrar la atención en el racismo y la discriminación racial.
En marzo de 1988, se celebró una mesa redonda bajo la presidencia del Sr. Martenson
en relación con el Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial
y en el mes de octubre de 1988 se celebrará una reunión en ocasión de la Semana de
Solidaridad con el pueblo de Namibia y la Organización Popular del Africa
Sudoccidental. Se está preparando una ficha descriptiva sobre los dos primeros
decenios para su uso por los medios de información y la opinión pública; la sección
de Relaciones Externas del Centro de Derechos Humanos, establecida recientemente,
participa en esta actividad y otras análogas. La Campaña Mundial de la Información
Pública sobre los Derechos Humanos propuesta, que será examinada por la Asamblea
General, también imprimirá vigor a las actividades de información pública.

5. El orador ha adoptado medidas para garantizar que el Centro de Derechos
Humanos refuerce sus actividades relacionadas con el Decenio como parte de la
conmemoración del cuadragésimo aniversario, acontecimiento que brinda una
oportunidad única para poner en conocimiento de la opinión pública los esfuerzos
internacionales encaminados a promover los derechos humanos y eliminar la
discriminación.

6. En relación con el tema 87 del programa, el orador afirma que los documentos
que la Asamblea tiene ante sí permitirán evaluar los resultados alcanzados en la
aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio y sugerir la dirección de
las actividades futuras. Para el año próximo se están proyectando múltiples
actividades a todos los niveles. El Centro de Derechos Humanos organizará varios
seminarios, preparará el texto final de la compilación global de legislación
nacional sobre discriminación racial y redactará los textos de modelos de
legislación para la legislación nacional contra el racismo.

7. Uno de los principales acontecimientos de 1988 ha sido la Consulta Mundial
sobre la discriminación racial, celebrada la semana anterior en Ginebra, de
conformidad con la resolución 42/47 de la Asamblea General. Se distribuirá un
documento de sesión con información sobre las actuaciones de la Consulta, y
posteriormente se dará amplia difusión a un informe completo de las actuaciones que
se publicará en forma de libro. El objeto de la consulta ha sido concentrarse en
la coordinación de las actividades internacionales para luchar contra el racismo y
la discriminación racial. Al organizar la Consulta, el Centro de Derechos Humanos
ha prestado especial atención a la petición formulada por la Asamblea General de
que se movilice el máximo apoyo internacional para el Segundo Decenio y se apliquen
las medidas establecidas en el Programa de Acción. Participaron en la Consulta
miembros de todos los sectores de la comunidad internacional, así como
organizaciones no gubernamentales, activistas y expertos en derechos humanos.
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Se hizo hincapié en describir y evaluar la labor realizada dent~o y fuera de las
Naciones Unidas. Los resultados de la Consulta, en la que se examinaron una amplia
variedad de cuestiones relacionadas con el racismo, la discriminación racial y el
apartheid y en la que se hicieron propuestas y recomendaciones nuevas e
interesantes para seguir adoptando medidas, llevaron al orador a sugerir que la
Asamblea General autorizara la celebración de una nueva consulta similar en una
etapa posterior.

8. Hasta tanto se distribuyan el documento de sesión y el informe, el orador
desea señalar a la atención de los presentes las principales conclusiones y
sugerencias que se hicieron en la Consulta Mundial. En primer lugar, los gobiernos
deben establecer sanciones jurídicas para delitos de carácter racista, y se ha
sugerido que el racismo y la discrimi"ación racial se consideren crímenes en virtud
de la legislación internacional. A fin de combatir el racismo y la discriminación
racial en forma más eficaz, dabe hacerse especial hincapié en la determinación de
los componentes jurídicos y de otra índole del apartheid. Las Naciones Unidas
deben instar a los Estados que aún no lo han hecho a que se adhieran a los
instrumentos regionales e internacionales pertinentes o los ratifiquen. La
comunidad internacional debe intensificar sus esfuerzos encaminados a prestar
asistencia práctica a las víctimas del racismo, la discriminación racial y el
apartheid y a los pueblos y movimientos que luchan contra esos flagelos, tanto en
Sudáfrica como en los países vecinos. Pa~a tal fin, puede lanzarse un llamamiento
internacional. El Consejo de Seguridad debe seguir examinando con carácter urgente
la imposición de sanciones obligatorias contra el régimen del apartheid de
Sudafrica, las más importantes de las cuales son la suspensión de la colaboración
con Sudáfrica, la prohibición de créditos e inversiones, la terminación de las
relaciones comerciales y el embargo sobre el abastecimiento de derivados del
petróleo y otros productos básicos estratégicos para Sudáfrica.

9. También se ha sugerido que se fortalezca la cooperación y la coordinación
entre los órganos pertinentes de las Naciones Unidas cuando se aplique el Programa
de Acción para el Segundo Decenio y que los órganos de las Naciones Unidas, las
comisiones regionales y los organismos especializados hagan nuevas contribuciones
sustantivas, por ejemplo, en forma de programas concretos. Puede pedirse al Centro
de Derechos Humanos que organice reuniones entre organismos para examinar nuevas
medidas de coordinación. También deben estudiarse nuevas formas de asegurar la
coordinación de los servicios de asesoramiento técnico prestados por el Centro de
Derechos Humanos y otras entidades de las Naciones Unidas, con miras a aplicar
programas conjuntos y fortalecer los mecanismos existentes de derechos humanos,
incluido el posible establecimiento de comisiones nacionales de derechos humanos.
El Centro de Derechos Humanos también debe seguir desarrollando Ulla relación más
amplia con las organizaciones no gubernamentales.

10. En la Consulta también se concluyó que debe divulgarse en mayor medida la
labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial y debe lanzarse
una campaña para la ratificación de los instrumentos internacionales pertinentes.
La Campaña Mundial de la Información Pública sobre los Derechos Humanos que se ha

/ ...



~ de las
una amplia
~ial y el

que la
en una

)rador
s y
s gobiernos
se ha

s en virtud
dminación
ilación de
Jnidas
)s

La
estar
y el
tanto en

lamamiento
ter urgente
(le
aboración
(le las
del

nación
1 Programa
as, las
ibuciones
e al Centro
r nuevas
urar la
Centro de
plicar
umanos,
humanos.

ción más

ida la
lanzarse
tinentes.
que se ha

/ ...

A/C.3/43/SR.4
Español
Página 5

(Sr. MartenliQn)

propuesto puede desempeña~ uu papel importante en este contexto. La ~samblea

General también debe examinar la futura financiación del Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial a fin de resolver la situación financiera
insatisfactoria de ese órgano, que ha obstaculizado gravemente su funcionamiento.

11. Entre las demás sugerencias que se han hecho se enc'~antra la actualización de
los estudios existentes sobre el racismo, la discriminación racial y el apartheid y
la realización de nuevos estudios sobre factores concretos que engendran el
racismo, la discriminación racial y el apartheid y sobre formas contemporáneas de
violaciones de derechos humanos de individuos que forman parte de grupos
especialmente vulnerables. Debe hacerse hincapié en la educación y, en ese
contexto, deben desplegarse nuevos esfuerzos, en cooperación con la UNESCQ, para
aplicar el principio de no discriminación e iguald~d a todos los niveles del
sistema de educación, prestando un gran apoyo a las medidas encaminadas a movilizar
los recursos de los jóvenes para luchar contra el racismo, la discriminación racial
y el apartheid. También deben utilizarse medios extraoficiales, tales como los
deportes y las actividades artísticas, para estimular un diálogo fecundo entre las
culturas y sensibilizar a la opinión pública en relación con las cuestiones
raciales.

12. Los participantes en la Consulta también sug~r~eron que los gobiernos crearan
las condiciones favorables y adoptaran medidas jurídicas para proteger los derechos
humanos de las minorías, los grupos indígenas, los trabajadores migratorios y los
refugiados. Debe prestarse atención a los estudios sobre la relación entre la
eliminación del racismo, la discriminación racial y el ªpartheid por un lado, y el
pleno goce de los derechos económicos, sociales y culturales por el otro. Por
último, se convino en fortalecer el Centro de Derechos Humanos a fin de que pueda
asumir sus crecientes responsabilidades en forma aún más eficaz.

13. En relación con el tema 88, el orador afirma que no puede aobreestimarse el
papel fundamental que corresponde a la comunidad internacional en la eliminación
del apartheid. El apartheid supone la privación sistemática, a la mayoría de la
población de Sudáfrica, de los derechos humanos fundamentales inherentes a la
dignidad humana. Resulta amargamente paradójico que las leyes del sistema judicial
de Sudáfrica se utilicen para imponer y perpetuar la violación de derechos humanos
y oprimir a la gran mayoría de ciudadanos mediante su clasificación y
reclasificación en distintos grupos raciales. Mientras se permita la continuación
del apartheid los progresos que hagan las sociedades de todo el mundo para
garantizar los derechos humanos y la igualdad a través de la ley se verán
amenazados y ningún grupo estará completamente libre del espectro del yugo de un
sistema análogo.

~.4. Las Naciones Unidas son conscientes desde hace mucho tiempo de que el
apartheid no puede subsistir en Sudáfrica sin apoyo externo y que la comunidad
internacional debe actuar para eliminar esa ayuda externa. La Subcomisión de
Prevención de la Discriminación y Protección a las Minorías ha pedido al Profesor
Ahmed Khalifa que prepare un estudio de la ayuda externa que recibe Sudáfrica y
de su repercusión sobre el ejercicio de los derechos humanos en en ese país.
El Profesor Khalifa ha compilado una lista de bancos, compañías de seguro, empresas
y otras organizaciones que prestan asiatencia a Sudáfrica.
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15. En relación con el tema 96, el orador dice que el derecho de los pueblos a la
libre determinación es un elemento fundamental de la Carta y que, ya en 1952, la
Asamblea General declaró que, "el derecho de los pueblos y de las naciones a la
libre determinación es condición indispensable para el goce de todos los derecho~

humanos fundamentales" (resolución 631 (VII». Este delecho ha cobrado mayor
importancia y se ha convertido en el tema de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales; también ha quedado consagrado
en los Pactos internacionales de derechos humanos. Se ha confiado a la Subcomisión
sobre Prevención de la Discriminación y Protección a las Minorías el mandato de
preparar dos importantes estudios sobre el derecho a la libre determinación. Todos
los años, la Comisión de Derechos Humanos sigue de cerca los aspectos generales del
respeto a la libre determinación y sus repercusiones sobre el goce de los der~chos

humanos. También se ha ocupado de varias situaciones concretas en las cuales el
goce del derecho a la libre determinación se ha visto amenazado.

16. En los últimos años las Naciones Unidas se han concentrado en el uso de
mercenarios como medio para impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a
la libre determinación. La Comisión de Derechos Humanos ha nombrado un Relator
Especial sobre la cuestión, que presentó un informe a la Comisión que la Asamblea
General tiene ante sí, y que presentará también un informe preliminar a la Asamblea
General en su período de sesiones en curso.

11. En relación con el tema 91 del programa, resulta al~ntador observar en los
informes que la Comisión tiene ante sí que el número de Estados partes en la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial, que durante cuatro años permaneció estable, ha aumentado a 125 con la
adhesión del Congo en julio de 1988. Se trata del número más alto de adherentes
a un instrumento internacional de derechos humanos. Sin embargo, es lamentable
que hasta ahora sólo 12 Estados partes hayan hecho la declaración prevista en
el artículo 14 de la Convención, en virtud de la cual se reconoce la competencia
del Comité sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial
para examinar las comunicaciones de particulares o grupos de particulares.
La interposición de un recurso individual ante una autoridad internacional es
la mejor defensa contra la posibilidad de abuso o ignorancia a nivel nacional.
Cabe esperar que la Asamblea General siga instando a los Estados partes que aún
no lo hayan hecho a que acepten la disposición optativa de la Convención.

18. Lamentablemente, la labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial se ha visto obstaculizada por tercer año consecutivo por las dificultades
financieras resultantes del repetido incumplimiento de algunos Estados partes
del pago de las cuotas previstas en la Convención. A pesar de los reiterados
llamamientos hechos por el Secretario General, la situación financiera ha
permanecido igual durante 1988. En consecuencia, ha debido cancelarse el
período de sesiones de primavera de 1988 del Comité y su 36° período de sesiones se
ha reducido de tres a dos semanas. Como se indica en el informe del Secretario
General (A/43/601), las cuotas pendientes de los Estados partes al 1° de septiembre
de 1988 superaban aun los 149.000 dólares de los EE.UU. Después de esa fecha
Barbados hizo efectiva ~u contribu~ión correspondiente a 1988. A finales de su
36° período de sesiones reducido, el Comité todavía tenía 48 informes atrasados,
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situación que carece de precedentes. Para hacer frente a esa situación excepcional
y al mism,o tiempo actualizar su método de examen de informes, el Comité decidió,
con carácter experimental, nonmrar relatore~ entre sus miemmros que se encarguen de
estudiar a fondo y evaluar los distintos h.:.:>rmes, preparar una lista completa de
las preguntas que se harán a los representantes del pais informante y dirigir el
debate sobre el informe. El Comité apoyó además la propuesta hecha en la
11a. reunión (de emergencia) de Estados partes para que, por regla general, después
de la presentación de los informes periódicos iniciales previstos en el artículo 9
de la Convención, los Estados partes presenten nuevos informes cada dos reuniones y
breves informes de actualización en cada reunión intermedia. El Comité tarnmién
hizo suya una opinión y las recomenda/dones conexas que figuran en el anexo a
su informe (A/43/18), sobre una comunicación que se le remiti6 en virtud del
articulo 14 de la Convención.

19. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminaci6n Racial es el instrumento más completo de las Naciones Unidas
relativo a la discriminación por razones de raza, color u origen nacional o
étnico. Los procedimientos y mecanismos establecidos por la Convención son un1COS
dentro del sistema de las Naciones Unidas y han sido utilizados y elaborados por
la Organización en la preparación de otros instrumentos aprobados posteriormente
en la esfera de derechos humanos. Por lo tanto, es lamentable que la importante
labor del Comité sobre la Eliminación de la Discriminación Racial se vea
amena~ada. El orador invita a la Tercera Comisión a concentrar su atención en esa
situación crítica. En el capítulo VII del informe del Comité sobre la Eliminación
de la Discriminación Racial se señala a la atención de la Tercera Comisión la
decisión 1 (XXXVI) relativa a la financiación de los gastos de los miemmros deJ
Comité con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

20. La Comisión tiene ante sí el informe del Secretario General sobre la Situación
de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid (A/43/516), que tarnmién incluye una sección sobre la aplicación de la
Convención y una lista de los Estados que han firmado o ratificado la Convención
o que se han adherido a ella. En su resolución 42/56, la Asarnmlea General reiteró
su llamamiento a los Estados que aún no lo hubieren hecho para que ratificaran
la Convención o se adhirieran a ella sin demora, en particular los Es~ados que
t&vieran jurisdicción sobre empresas transnacionales que realizaban operaciones en
Sudáfrica y Namibia y sin cuya cooperación no se pueden detener esas operaciones.
El Grupo de los Tres encargado de examinar la aplicación de la Convención, nommrado
por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos en su 43 0 período de sesiones,
se reunió en la Oficina de Ginebra de las Naciones Unidas en enero de 1988.
Examinó informes presentados por ocho Estados partes después de su periodo de
sesiones de 1987 e hizo varias recomendaciones relativas a la forma y al contenido
de los informes. Presentó un informe a la Comisión de Derechos Humanos en su
44 0 período de sesiones y la ComisIón aprobó en relación con él la
resolución 1988/18. En las notas verbales de fecha 6 y 10 de junio de 1988,
el Secretario General señaló a la atención de los Estados partes las disposiciones
pertinentes de la Convención y la resolución 1988/18 de la Comisión, así como las
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conclusiones y recomendaciones formuladas por el Grupo de los Tres en su período de
sesiones de 1988, y pidió a los Estados partes que presentaran sus informes dentro
de los plazos indicados en la resolución 7 (XXXIV) de la Comisión, para su
presentación al Grupo de los Tres en su período de sesiones de 1989.

21. Las Naciones Unidas han logrado progresos notables en la promoción y
protección mundial de los derechos humanos y en la lucha contra el racismo y la
discriminación racial; pese a ello, sigue habiendo enorme cantidad de violaciones,
abusos y casos de discriminación en toda la comunidad internacional. En su
carácter de Coordinador del Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial, el orador no escatimará esfuerzo alguno para lograr los
objetivos comunes de la Organización; tratará de movilizar a todos los asociados en !

la lucha internacional contra la discriminación racial y de aprovechar al
máximo los medios de comunicación, educación e información.

22. El Sr. ZEPOS (Grecia), hablando en nombre de los doce Estados miembros de la
Comunidad Europea, dice que estos países siempre han condenado y rechazado todas
las formas de discriminación sobre la base de la raza, el color, la ascendencia
o el origen étnico. El racismo y la discriminación racial son incompatibles co~

los ideales de las sociedades libres y democráticas basadas en los principios de
igualdad, justicia y libe~tad. Se trata de un fenómeno universal engendrado por
la ignorancia, el temor, la desconfianza y el rechazo, que amenaza a todas las
sociedades en distinto grado. Como prime~a medida para eliminar eses flagelos,
todos los países deben reconocer su existencia, tanto a nivel nacional como
internacional, y actuar en cC\'lsecuencia. Los propios gobiernos ti.enen, dentro
de Sl, ' respectivas jurisdicciones, la responsabilidad principal de la erradicación
del c~cismo y la discriminación racial.

23. La Comunidad Europea ha adoptado medidas legislativas y administrativas
severas para combatir la discriminación racial. Sin embargo, es necesario aplicar
e imponer debidamente las leyes. La educación también debe desempeñar un papel
importante, ya que hay que enseñar a la generación más joven a respetar 1
derechos humanos y las libertades fundamantales de todos los pueblos ~in

discriminación alguna. La difusión de información relativa al racismo también
es importante para luchar contra la discriminación racial.

24. Las Naciones Unidas han desempeñado un papel significativo para dar a
conocer a la opinión pública el flagelo del racismo y han sido instrumentales
en el establecimiento de normas y mecanismos internacionales para luchar contra
él. El Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial
y el Plan de Acción para la primera mitad del Decenio son una nueva prueba de la
determinación de la comunidad internacional de eliminar el racismo y la
discriminación racial. Los Doce celebran la importalcia que se ha dado en
el informe del Secretario General sobre la Aplicación del Programa de Acción
para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial
a la coordinación de las actividades relacionadas con el Segundo Decenio, ya que
una coordinación eficaz es el requisito necesario para la aplicación satisfactoria
del Programa. Celebran asimismo que se siga haciendo hincapié en la educación y
la capacitación, además de en las medidas legislativas y ~~~inistrativas, para
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luchar contra la discriminación racial. En 1988, los Estados miembros de la
Comunidad organizaron un gran número de cursos de capacitación, seminarios y
simposios relacionados con la lucha contra el racismo, y también participaron en
ellos. La compilación global de legislación nacional, la preparación de modelos
de legislación ~ el manual de procedimientos de recurso señalan un progreso en la
buena dirección •

25. En la mayoría de los países hay discriminación racial pese a estar condenada
por la ley, pero en Sudáfrica ha sido institucionalizada en la polític? del
apartheid, que contradice todos los principios de las Naciones Unidas y viola los
derechos humanos bási{"s en forma única y flagrante. Los Doce manifiestan su gran
preocupación por el he, .10 de que no se logre abolir el -ªI!.artheid en Sudáfrica, tal
como lo ha expresado el Ministro de Relaciones Exteriores de Grecia en el discurso
que pronunció en el debate general en nombre de la Comunidad Europea.

26. ~,os Doce están a~licando un programa europeo concertado para ayudar a la~

víctimas del apartheid; la Comunidad Europea ha aportado en ECU el eq,~alante

de 39 millones de dólares en 1986 y 1987, Y en 1988 se aS1gnaron 28 millones.
Desde 1986, se han aplicado 178 proyectos en las esferas de la educación y la
capac3.tación, la ayuda ~ocial y humanita~ia y la asistencia jurídica a través
de o: ganizaciones pacif,: tas. La Comunidad también presta asistencia bilateral
a los países vecinos de Sudáfrica a través de la Conferencia de Coordinación del
Desarrollo del Africa Meridional. En virtud de la Tercera Convención de Lomé. la
Comunidad ha asignado el equivalente de 1.800 millones de dólares a la Conferencia
para programas en las esferas del transporte, la infraestructura, la agricultura y
la seguridad alimentaria.

27. En 1985 la Comunidad introdujo una serie de medidas concebidas para que el
régimen de SuGáfrica tome conciencia de la urgente necesidad de efectuar un cambio
fundamental y para dar a conocer a la comunidad blanca de Sudáfrica que los Doce
se oponen rotundamente a la continuación del apartheid en cualquier forma que éste
revista. El segundo objetivo es prestar asistencia a las víctimas del apartheid,
tanto dentro de Sudáfrica como en la región del Africa meridional en su totalidad.
En 1986, los Doce aprobaron decisiones por las cuales se tomaron las medidas
necesarias para prohibir nuevas inversiones en Sudáfrica. así como importaciones
de hierro, acero y monedas de oro. Los Doce han aplicado durante varios años un
código de conducta para empresas de la Comunidad Europea con sucursales o filiales
en Sudáfrica, que ha desempeñado un papel importante en los esfuerzos encaminados
a eliminar el apartheid del lugar de trabajo y garantizar oportunidades iguales a
todos los trabajadores. El código de conducta ha sido actualizado y fortalecido
para hacer mayor hincapié en el papel de los sindicatos independientes que
representan a los trabajadores africanos negros, y se ha pedido a las empresas
que presten mayor atención a la educación, la capacitación, y la promoción
profesional de los africanos, y que incrementen el número de proyectos de la
comunidad.

28. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial es uno de los principales instrumentos jurídicos en la esfera
de los derechos humanos. Resulta alentador que un nuevo Estado se haya adherido
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a este instrumento y los Doce instan a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
a que procedan sin demora a ratificarlo o se adhieran a él. Aunque el Comité sobre
la Eliminación de la Discriminación Racial desempeña un papel importante para
asegurar que todos los Estados cumplan con las disposiciones de la Convención,
este órgano enfrenta serias dificultades financieras que obstaculizan su importante
labor. Para que puedan alcanzarse los objetivos de la Convención, es necesario
poner fin a esta situación que menoscab': los esfuerzos de todos los países
encaminados a eliminar la discriminación racial. Los doce Estados miembros de
la Comunidad Europea instan enérgicamente a todos los Estados partes morosos a que
cumpIan con sus obligaciones financieras. Excepto por algunos casos lamentables,
las cuotas atrasadas son muy pequeñas y no deberían causar problemas a los Estados
interesados. Los Doce estarán entonces dispuestos a trabajar para lograr una
solución que permita que el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
cumpla su mandato.

29. Cabe lamentar que el informe presentado en relación con el tema 88, al igual
que informes anteriores sobre el tema, no constituya una base útil para el debate.
Su contenido se reduce prácticamente a listas de empresas que mantienen relaciones
comerciales abiertas con Sudáfrica; las listas son inexactas, selectivas y
e~cluyen, aparentemente por razones políticas, a muchos Estados y empresas cuyas
relaciones comerciales periódicas con Sudáfrica son de conocimiento público.

30. En relación con el tema 96 del programa, el orador afirma que la Carta y los
Pactos internacionales sobre derechos humanos proclaman la libre determinación como
el derecho de todos los pueblos sin discriminación; los Doce apoyan plenamente ese
derecho y trabajan en pro de su aplicación universal. Han contribuido a fomentar
y siguen fomentando el ejercicio del derecho a la libre dete~~inación de los
pueblos que se encontraban sometidos a regímenes coloniales o que, por otras
razones, no podían ejercer ese derecho. La violación del derecho fundamental a
la libre determinación tiene su causa en la existencia de un régimen racista, como
es el caso de Sudáfrica, en la injerencia u ocupación extranjera, o en la negación
al pueblo de la oportunidad periódica de elegir libremente su gobierno y sistema
social.

31. Los Doce encomian los esfuerzos de las Naciones Unidas y de su Secretario
General encaminados a resolver los conflictos regionales en todo el mundo y
esperan que los pueblos afectados puedan ejercer muy pronto y en forma plena su
derecho a la libre determinación. Ac~gen con satisfacción las propuestas de paz
para el Sáhara Occidental presentadas por el Secretario General y aceptadas por
las partes interesadas y celebran que el Consejo de Seguridad haya autorizado
al Secretario General a nombrar a un representante especial para el Sáhara
Occidental. También ha habido recientemente signos alentadores de progresos
en el Africa meridional y los Doce apoyan los esfuerzos que se están realizando
para lograr la paz en Angola y la independencia en Namibia sobre la base de la
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Esperan que el diálogo que se ha
entablado alivie las tensiones y prepare el camino para la paz, la seguridad, la
estabilidad y el desarrollo socioeconómico sobre la base del respeto de los
derechos humanos en toda la región.
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32. Los acuerdos de Ginebra sobre el Afganistán son una medida importante
para resolver la situación en ese país. Toda solución política general deberá
incluir el retiro de todas las tropas soviéticas de conformidad con el calendario
convenido, el libre regreso de los refugiados en forma segura y honorable, el
establecimiento de un gobierno plenanl~nte representativo mediante un acto genuino
de libre determinación, y el restablecimiento de un Afganistán genuinamente
independiente y no alineado. Es fundamental que la resistencia afgana participe
plenamente en ese proceso.

33. L~ reunión oficiosa de Yakarta ha sido una medida alentadora para lograr una
solución política de la situación de Kampuchea causada por la ocupación militar
extranjera en violación de los principios fundamentales de las Naciones Unidas y
la legislación internacional. Debe permitirse que el pueblo de Kampuchea decida
su propio futuro, libre de la amenaza de que vuelvan a imponerse las políticas y
prácticas vigentes en un pasado reciente y que han sido condenadas universalmente.

34. Los Doce han condenado reiteradamente las medidas represivas que aplica
Israel en los territorios árabes ocupados, medidas que dificultan cada vez más
el logro de una solución pacífica. Los dos principios que resultan fundamentales
para encontrar una solución al conflicto del Oriente Medio son el derecho de todos
los Estados de la región, incluido Israel, a existir dentro de fronteras seguras,
reconocidas y garantizadas, y el derecho del pueblo palestino a la libre
determinación, con todo lo que ello supone.

35. Los Doce piden a todos los gobiernos que funcionan sobre la base del
principio de que sólo ellos saben lo que su pueblo desea, que respeten plenamente
los principios de la Carta. El ejercicio del derecho a la libre determinación
no es un acontecimiento puntual sino un proceso continuo. Los pueblos deben
ten~r regularmente la oportunidad de elegir a sus gobiernos y sistemas sociales
libremente y de cambiarlos cuando así lo deseen. Cada individuo debe poder ejercer
los demás derechos consagrados en los Pactos. Sólo cuando la libre determinación
se ejerza universalmente podrán fortalecerse los fundamentos de la paz. Los Doce
están haciendo todo lo posible para alcanzar ese objetivo.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas.


